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1. Objetivo: 
 
Establecer los lineamientos de operación para las materias de campo clínico en la licenciatura 
de Nutrición. 
 

2. Alcance: 
 

Estas políticas son aplicables para las Coordinaciones Académicas de Salud y de seguimiento 
para la Vicerrectoría Académica de Salud, la Jefatura de Campo Clínico y Servicio Social, la 
Coordinación de Campo Clínico y Servicio Social y para Supervisor de Campo Clínico. 

 
 

3. Descripción de las políticas: 
 

Generalidades 
 

1. La Vicerrectoría Académica de Salud, debe emitir las actualizaciones del plan de estudios de 
la licenciatura de Nutrición con base en el programa correspondiente. 
 

2. La Vicerrectoría Académica de Salud debe emitir los lineamientos para el desarrollo de las 
materias que involucran campos clínicos en la licenciatura de Nutrición. 
 

3. La Jefatura de Campo Clínico y Servicio Social debe supervisar que, tanto la Coordinación de 
Campo Clínico y Servicio Social como los Supervisores de Campo Clínico, se apeguen a las 
disposiciones emitidas en esta política y las hagan del conocimiento a las Coordinaciones 
Académicas de Salud. 
 

4. Los Supervisores de Campo Clínico son los responsables de supervisar el desempeño del 
alumno en su rotación, así como de recabar las cédulas de evaluación y enviarlas a la 
Coordinación Académica de Salud para que se le entreguen al docente asignado a la materia. 
 

5. Las Coordinaciones Académicas de Salud deben dar estricto cumplimiento a las disposiciones 
emitidas en esta política. 
 

A. Del Plan de estudios para la licenciatura de Nutrición 

 

1. El plan de estudios de la licenciatura en Nutrición está compuesto por 60 materias, las 

cuales están clasificadas de la siguiente manera: 
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Materias teóricas  
 

- Nutrición profesional 
- Trato digno al paciente 
- Alimentación y cultura 
- Promoción de la salud 
- Psicología y retos nutricionales 
- Bioética 
- Estadística descriptiva 
- Sanidad, higiene y legislación 
- Metodología de la investigación 
- Estadística inferencial 
- Salud pública 
- Microbiota 

- Administración de los servicios de 
alimentos 

- Epidemiología 
- Nutrición en infancia y adolescencia  
- Educación en nutrición 
- Psicología y alimentación 
- Economía de la salud 
- Investigación en nutrición 
- Actividad física y recreación 
- Comunicación e información 

nutrimental 
- Mercadotecnia nutricional 
- Alimentación en México 

Materia teórico-Prácticas  
 

- Genética y biología molecular 
- Química orgánica 
- Bioquímica 
- Microbiología e inmunología 
- Morfofisiología 
- Química de los alimentos 
- Biotecnología de los alimentos 
- Tecnología para nutrición 
- Toxicología e higiene de los alimentos 
- Evaluación del estado de nutrición 
- Servicio de alimentos 
- Preparación y conservación de 

alimentos 
- Fisiopatología I 
- Interacción fármaco nutrimento 
- Nutrición en el adulto y adulto mayor 
- Nutrición en enfermedades renales 
- Diseño de programas de nutriología 
- Nutrición y medicina alternativa 

- Nutrición y discapacidad  
- Nutrición en enfermedades 

gastrointestinales 
- Fisiopatología II 
- Nutrición en obesidad y síndrome 

metabólico 
- Nutrición en enfermedades 

cardiovasculares 
- Planeación dietética 
- Nutrición en enfermedades neoplásicas 
- Nutrición y medicina del deporte 
- Nutrición en enfermedades pediátricas 
- Medidas antropométricas 
- Trastorno de la conducta alimentaria 
- Apoyo nutricional especializado 
- Desarrollo y evolución de programas 

de nutriología 
- Nutrigenómica 

 
Materias de campo clínico 

 
- Prácticas de nutrición clínica – 12vo cuatrimestre 
- Nutrición y medicina interna – 12vo cuatrimestre 

 
 
Materia Online 
 

- Gestión del talento humano 
- Emprendimiento y plan de vida y carrera 
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Materia Blended 
 

- Comunicación oral y escrita  
 

B. Lineamientos de asignación de campo clínico para rotación 

 
a) Asignación de sedes 

 
1. La Coordinación de Campo Clínico y Servicio Social es la responsable de asignar 

sedes a los alumnos. 
 

2. La asignación de campo clínico se desarrollará en función de los criterios 
acotados en la convocatoria vigente de cada ciclo. 

 
b) Operación de materias de campo clínico 

 
1. La operación de las dos materias de campo clínico se lleva a cabo durante 14 

semanas. 
 

2. Las materias tendrán un componente teórico y uno práctico que se desarrollará 
en campo clínico. 

 
3. Las horas totales asignadas a cada una de las materias en la parte teórica son 

56, distribuidas de la siguiente manera:  
 

- 36 horas de manera presencial en campus durante 6 semanas. 
- 20 horas de trabajo asíncrono a través de plataforma Moodle, durante 8 

semanas.  
 
4. El componente de campo clínico se desarrollará en 4 semanas de rotación. 
 

c) Rotación 
 
1. La cédula de rotación evalúa las competencias adquiridas por los alumnos y su 

desempeño durante las cuatro semanas de rotación. 
 

2. Comprende 22 criterios que se evalúan en una escala del 5 al 10, se suma el total 
de estos y se saca el promedio para obtener la calificación. 

 

3. Este instrumento será evaluado por el personal que acompañe al alumno en el 
desarrollo de las cuatro semanas de práctica. 

 

d) Evaluación y acreditación 
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1. No se cursará campo clínico si se reprueba la teoría y la calificación de la materia 
será 5. 

 
2. Si se reprueba el campo clínico, la calificación de la materia será 5. 
 
3. En caso de baja y/o calificación reprobatoria en campo clínico no se podrá 

presentar el caso clínico.  
 

4. La rúbrica de evaluación es la siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

5. El caso clínico es integrativo, se desarrollará en las semanas de trabajo remoto 
y será asignado por el docente responsable de la materia. Deberá ser entregado 
por el alumno vía Moodle el primer día de la semana 14 para su evaluación. 
 

6. El docente responsable de la materia aplicará en la semana seis un examen 
integrativo de la materia en la plataforma Moodle. 

 

7. El docente responsable de la materia determinará qué entregables solicitará a los 
alumnos a fin de obtener una calificación para este rubro, pudiendo ser: mapas 
conceptuales, análisis de lecturas, infografías, exposiciones, entre otros. 

 

8. El docente a cargo de la parte teórica es responsable de cargar la calificación 
final en la semana 14.  
 

e) Pago al docente 
 

1. Con el objetivo de garantizar los objetivos y pago de nómina al docente, la carga 
de la materia en Power Campus se tendrá que realizar a 14 semanas. 

 
RUBRO 

PORCENTAJE 

CÉDULA POR ROTACIÓN 40% 

CASO CLÍNICO INTEGRATIVO CON CAMPO CLÍNICO 20% 

EXAMEN 30% 

ENTREGABLES 10% 

TOTAL 100% 
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Anexo I Mapa operativo de la licenciatura en Nutrición 
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